
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de CARLOS TORRES ARDILA 

contra NACION – MINISTERIO DE TRABAJO; remitida por competencia del 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C.; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00421-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que la apoderada 

de la parte actora, hubiese acreditado su condición de abogado, por lo que 

el Despacho, por economía procesal procedió a realizar la consulta en la 

página: https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando que acredita tal 

condición, ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., asimismo 

las exigencias contempladas en la Ley 2213 de 2022 , es por lo que, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada LINA SANDOVAL 

SALINAS identificada con C.C. N° 1.015.996.414 y T.P. N° 207.543 del 

C.S.J., en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de CARLOS TORRES ARDILA 

contra NACION – MINISTERIO DE TRABAJO 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda 

al representante legal de la demandada NACION – MINISTERIO DE 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TRABAJO, o a quién haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 41 del C.P.T. - S.S., o en su defecto como lo establece la Ley 2213 

del 2022.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los 

términos del artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su 

cargo.  

 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la 

represente en este asunto.  

 

SEXTO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm 

 

Firmado Por:

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de FABIO ANTONIO ROZO 

MORA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y 

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2023-00422-00. Sírvase proveer, 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   
Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, la presente demanda cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., y en 

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada LAURA CAMILA MUÑOZ 

CUERVO identificada con C.C. N° 1.032.482.965 y T.P. N° 338.886 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de FABIO ANTONIO ROZO 

MORA contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 



PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente 

demanda, a los representantes legales de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo 

establece la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. - S.S., o en su defecto 

como lo establece la Ley 2213 del 2022.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los 

términos del artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su 

cargo.  

 

SEXTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la 

represente en este asunto.  

 

SÉPTIMO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm 
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Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de ANDREA RUBIO RICARDO 

contra UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA ONCOLIFE IPS S.A.S.; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00425-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés 2.023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que la apoderada 

de la parte demandante LUIS AMILCAR NAVAS SEPULVEDA, hubiese 

acreditado su condición de abogado, por lo que el Despacho, por economía 

procesal procedió a realizar la consulta en la página: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando que acredita tal condición, 

ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., asimismo las 

exigencias contempladas en la Ley 2213 de 2022 , es por lo que, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado LUIS AMILCAR NAVAS 

SEPULVEDA identificado con C.C. N° 79.113.919 y T.P. N° 107.051 del 

C.S.J., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de ANDREA RUBIO RICARDO 

contra UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA ONCOLIFE IPS S.A.S.  

 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda 

a la demandada UNIDAD MEDICA ONCOLOGICA ONCOLIFE IPS S.A.S., 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo 

establece la Ley 2213 del 2022.   

 

CUARTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a la parte demandada, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las 

copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto. 

 

QUINTO: ADVERTIRLE a la parte demandada que, deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y 

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes el 

CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de SALIM DAVID DIAZ YAMAL 

contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo 

el No. 11001-31-05-002-2023-00427-00. Sírvase proveer, 

 

 
 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, la presente demanda cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., y en 

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada ERIKA ALEJANDRA 

CARDONA LONDOÑO identificada con C.C. N° 52.217.845 y T.P. N° 

149.566 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de SALIM DAVID DIAZ YAMAL 

contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  



 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente 

demanda, a los representantes legales de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. y en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su 

defecto como lo establece la Ley 2213 del 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda 

al representante legal de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, o a quién haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. - S.S., o en su defecto 

como lo establece la Ley 2213 del 2022.  

 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del 

presente auto a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los 

términos del artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su 

cargo.  

 

SEXTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles a las demandadas, contados a partir del día siguiente de la 

fecha de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que la 

represente en este asunto.  

 

OCTAVO: ADVERTIRLE a los demandados que debe aportar con la 

contestación de la demanda la documental que repose en su poder y que 

tenga injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar, lo anterior, en aplicación del Art. 31 del C.P.T. - S.S. y allegarse a 

través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes 

el CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P. 

 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOVENO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de MARÍA ISABEL HOYOS 

CHILITA contra FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN; 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00428-00. Sírvase proveer. 

 

 

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés 2.023) 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y una vez realizado 

el estudio del escrito demandatorio, no se logra evidenciar que el apoderado 

de la parte demandante ANTONIO SANCHEZ MARRIAGA, hubiese 

acreditado su condición de abogado, por lo que el Despacho, por economía 

procesal procedió a realizar la consulta en la página: 

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando que acredita tal condición, 

ahora bien en virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. - S.S., asimismo las 

exigencias contempladas en la Ley 2213 de 2022 , es por lo que, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado ANTONIO SANCHEZ 

MARRIAGA identificado con C.C. N° 78.698.284 y T.P. N° 101.769 del 

C.S.J., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de MARÍA ISABEL HOYOS 

CHILITA contra FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN  

 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO: NOTIFICAR personalmente la admisión de la presente demanda 

a la demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y en 

concordancia con el artículo 29 del C.P.T.-S.S. o en su defecto como lo 

establece la Ley 2213 del 2022.   

 

CUARTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el 

término de diez (10) días hábiles a la parte demandada, contados a partir 

del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega de las 

copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado 

para que la represente en este asunto. 

 

QUINTO: ADVERTIRLE a la parte demandada que, deben aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y 

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que 

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del artículo 31 del C.P.T. - S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co asimismo, se RECUERDA a las partes el 

CUMPLIMIENTO de sus deberes, según lo establecido en el numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico del 

micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm 

 

Firmado Por:

Sandra Milena Fierro Arango

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por JHON 

ALEJANDRO VIDAL contra EMPRESA ATLAS LIMITED S.A.S., 

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2023-00423-00. Sírvase proveer. 

  

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria  

 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Visto el informe secretarial y estando dentro de la oportunidad procesal 

respectiva, procede el Despacho, al análisis sobre la admisibilidad conforme 

a los requisitos que debe contener el escrito de demanda, acorde con lo 

normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 

del C.P.T – S.S., así como las nuevas exigencias que incorporo el acto 

introductorio contemplados en la Ley 2213 de 2022, encontrando que, la 

misma presenta la(s) siguiente(s) falencia(s) así: 

 

1. El apoderado en el encabezado del escrito demandatorio, hace 

relación a un proceso “DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE MINIMA 

CUANTÍA”, situación que deberá ser corregida como quiera que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 12 del C.P.T. y de la S.S., 

ante el Juez Laboral del Circuito se conocen demandas de Primera 

Instancia.  

 

2. Los hechos 1, 2, 4, 5 y 7 de la demanda, no se ajustan a lo normado 

en el numeral 7° del artículo 25 del CPT-SS, el cual dispone que los 

hechos deben enumerarse y clasificarse de manera consecutiva y 

clara, narrándose solo un hecho o situación en cada numeral, esto 



por cuanto los hechos mencionados, contienen varias situaciones 

fácticas. 

 

Además, en los hechos 13 y 15, el Apoderado mezcla e incluye 

apreciaciones, así como también razonamientos técnicos y jurídicos, 

los cuales deben ir relacionados en el acápite correspondiente, vale 

decir, en el acápite de fundamentos y razones de derecho.   

 

3. Por su parte, el numeral 8º ibídem, consagra que la demanda debe 

contener los FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO, y si bien el 

Apoderado incluye acápites titulados “FUNDAMENTOS DE 

DERECHO”, dentro de los mismos no se invocan la totalidad de 

normas a aplicar, ni se desarrollan o se indica los motivos para su 

aplicación de tales normas, pues como se puede observar, no existe 

sustento jurídico para las pretensiones condenatorias relacionadas. 

 

4. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de Ley 2213 de 

2022, la parte actora, no aportó la constancia del cumplimiento o 

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y 

sus anexos a la parte demandada, así las cosas, deberá cumplirse con 

dicha prerrogativa, advirtiendo que tanto el escrito de la demanda 

como su subsanación y anexos deberán enviarse a la parte 

demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por JHON 

ALEJANDRO VIDAL contra EMPRESA ATLAS LIMITED S.A.S. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte 

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo 

se le informa al extremo activo que el escrito de subsanación debe allegarse 

a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co Además, deberá enviar copia de la 

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la 

Ley 2213 de 2022, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo 

mailto:jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co


dispone el artículo 28 del C.P.T. - S.S., modificado por el artículo 15 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 

//wgm  
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez, informándole 

que la presente demanda Ordinaria Laboral de OMAR ANTONIO GARCIA 

MELENDEZ contra CLARIANT COLOMBIA S.A., correspondió por reparto 

a este juzgado y fue radicada bajo el No. 11001310500220230042000. 

Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA    

Secretaria  

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre del año dos mil veintitrés (2.023) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, seria del caso entrar 

a resolver sobre la admisión o inadmisión de la presente demanda, si no 

fuera porque observa el Despacho, que, siguiendo las reglas de la 

competencia, artículo 5 del C.P.T. - S.S., el cual prevé que: “La competencia 

se determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio o por el 

domicilio del demandado, a elección de éste. En los circuitos donde no haya 

juez laboral conocerá de los procesos el respectivo juez del circuito, civil o, en 

su defecto, promiscuo.”, por lo tanto, este Despacho, carece de competencia 

para conocer del presente asunto, toda vez que el domicilio principal del 

demandado CLARIANT COLOMBIA S.A. se encuentra en el municipio de 

Cota – Cundinamarca, como se evidencia en el certificado de existencia y 

representación legal de la Cámara de Comercio, aportado en la documental 

de la presente demanda (fl.212 del ítem 01 del expediente digital). Por lo 

anterior, el llamado a conocer las presentes diligencias es el Juez Laboral 

del Circuito de Funza - Cundinamarca. 

En consecuencia, de lo anterior, el Despacho dispondrá rechazar de plano 

la presente demanda por falta de competencia para avocar conocimiento, 

conforme lo señalado en el artículo 90 del C.G.P., aplicable por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., y por ende, se ordenará su 

remisión al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE FUNZA - 

CUNDINAMARCA, para lo de su competencia  

Como consecuencia de lo anterior, el Despacho, 



 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria por falta de 

competencia, de conformidad con la parte motiva del presente auto. 

SEGUNDO: REMITIR el presente expediente al JUZGADO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA, para lo de su competencia, 

conforme a lo antes dispuesto.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

La Juez,  

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
//wgm   
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